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Fecha de Consulta : Martes, 30 de Noviembre de 2021 - 10:41:42 A.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310303320200029300

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
033 Circuito - Civil Alfredo Martinez de la Hoz

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- EVELIA PUENTES DE GOYENECHE - WILLIAM HERRERA RUEDA

Contenido de Radicación
Contenido

LMGR, SECUENCIA 18297, CONTRATO DE PERMUTA, ESCRITURA 3761, CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO, CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD, CERTIFICADO DE
TRADICIÓN, CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN VEHICULO, CONTESTACION DE TUTELA, DEPOSITOS AHORROS, DERECHO DE PETICIÓN, DENUNCIA, PODER,
CERTIFICADO, CAMARA DE COMERCIO, AVALUO TIPO RURAL, INFORMACIÓN BÁSICA, CERTIFICACIONES, ANEXOS, ESCRITO DE DEMANDA.

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

25 Oct 2021 MEMORIAL AL
DESPACHO RYCP SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 25 Oct 2021

06 Oct 2021 MEMORIAL AL
DESPACHO RYCP - RESPUESTA NOTARIADO Y REGISTRO 06 Oct 2021

28 Sep 2021 AL DESPACHO INGRESA EL EXPEDIENTE AL DESPACHO A FIN DE RESOLVER RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO Y CON
PETICIÓN DE TENER COMO PARTE A TERCERO INTERESADO EN EL PROCESO. 28 Sep 2021

01 Sep 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL LMGR, SOLICITUD DE HACER PARTE DENTRO DEL PROCESO 01 Sep 2021

01 Sep 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL LMGR, DESCORRE TRASLADO DEL RECURSO 01 Sep 2021

27 Aug 2021

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

TRASLADO ELECTRÓNICO T-32. LA INFORMACIÓN PUEDE SER VERIFICADA EN EL SIGUIENTE ENLACE:
HTTPS://WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/WEB/JUZGADO-033-CIVIL-DEL-CIRCUITO-DE-BOGOTA/88 30 Aug 2021 01 Sep 2021 27 Aug 2021

09 Aug 2021
RECEPCIÓN
RECURSO

REPOSICIÓN
AAR- INTERPONE RECURSO A UNA RESPUESTA AL CORREO 09 Aug 2021

06 Aug 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RYCP - SOLICTUD ENVIO TRASLADO DEMANDA, SE LE ENVIA LINK APODERADO DEL DEMANDADO 06 Aug 2021

06 Aug 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RYCP - SOLICITUD TENER POR NOTIFICADO APODERADO PARTE ACTORA 06 Aug 2021

29 Jul 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RYCP - SOLICITUD PARA HACER PARTE EN EL PROCESO COMO DEMANDADO 30 Jul 2021

22 Jun 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL AMS- APODERADO ALLEGA CERTIFICADOS DE LIBERTAD Y TRADICIÓN 22 Jun 2021

25 May 2021 OFICIO
ELABORADO AAR-INSCRIPCION DEMANDA /REGISTRO Y MOVILIDAD 25 May 2021

21 May 2021 RECEPCIÓN AMS- SOLICITUD ELABORACIÓN OFICIO 24 May 2021
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MEMORIAL

30 Apr 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/04/2021 A LAS 17:53:13. 03 May 2021 03 May 2021 30 Apr 2021

30 Apr 2021 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR

ESTADO ELECTRÓNICO E-21. LA INFORMACIÓN PUEDE SER VERIFICADA EN EL SIGUIENTE ENLACE
HTTPS://WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/WEB/JUZGADO-033-CIVIL-DEL-CIRCUITO-DE-BOGOTA/80 30 Apr 2021

08 Apr 2021 MEMORIAL AL
DESPACHO LMGR, IMPULSO 08 Apr 2021

19 Mar 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL LMGR, IMPULSO PROCESAL 19 Mar 2021

17 Mar 2021 AL DESPACHO INGRESA EL EXPEDIENTE AL DESPACHO PARA PRONUNCIARSE DE LA PÓLIZA JUDICIAL APORTADA. 17 Mar 2021

18 Jan 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL LMGR, SOLICITUD DE DAR TRAMITE AL MEMORIAL DE SOLICITUD DE MEDIDAS 18 Jan 2021

03 Dec 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL LMGR, SE ALLEGA POLIZA POR PARTE DEL APODERADO DEMANDANTE 03 Dec 2020

27 Nov 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/11/2020 A LAS 14:47:50. 30 Nov 2020 30 Nov 2020 27 Nov 2020

27 Nov 2020 AUTO ADMITE
DEMANDA

ESTADO ELECTRÓNICO E-17. LA INFORMACIÓN PUEDE SER VERIFICADA EN EL SIGUIENTE ENLACE:
HTTPS://WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/WEB/JUZGADO-033-CIVIL-DEL-CIRCUITO-DE-BOGOTA/47 27 Nov 2020

12 Nov 2020 MEMORIAL AL
DESPACHO OMOR.- EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE SOLICITA SE CALIFIQUE DE LA DEMANDA. 12 Nov 2020

15 Oct 2020 AL DESPACHO INGRESA AL DESPACHO POR REPARTO ELECTRÓNICO. 15 Oct 2020

15 Oct 2020 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 15/10/2020 A LAS 14:26:02 15 Oct 2020 15 Oct 2020 15 Oct 2020
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ABOGADOS  

CONSULTORES 

Nit. 901309705-1 
 

 

Señor  

JUEZ 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 

E.   S.   D. 

 

 
REF.    Recurso de Reposición  

Proceso:  Nulidad Contrato de Permuta 

Demandante:  EVELIA PUENTES DE GOYENECHE  

Demandado:  WILLIAM HERRERA RUEDA  

Radicado:  2020/00293    

 

 

YANETH CANDIA GOMEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

65.748.909 de Ibagué-Tolima, con tarjeta profesional de abogado No. 144232 del Consejo 

Superior de la Judicatura,  obrando en nombre y representación del demandado señor 

WILLIAM HERRERA RUEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.461.767 de 

Bogotá D.C. según poder conferido a través de su apoderado general el señor RAFAEL 

ANTONIO MATEUS PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.098.755.844 de Bucaramanga-Santander, mediante escritura pública No. 757 de  mayo 11 

de 2021 ante la Notaria 56 del Círculo de Bogotá D.C., por medio del presente escrito me 

permito presentar ante  su honorable despacho, RECURSO DE REPOSICION contra la 

manifestación efectuada mediante mensaje de datos de fecha 6 de agosto de 2021, remitido 

desde el correo ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  a la suscrita, en respuesta al 

memorial de la misma fecha con el cual se solicitó notificación por conducta concluyente y 

traslado de la  demanda dentro del proceso de la referencia al demandado señor WILLIAM 

HERRERA RUEDA, mensaje que permito transcribir así: 

 

“Me permito compartir la carpeta del proceso 2020-00293 para lo pertinente y además de 
esto se le hace saber que los terminos de contestación de la demanda ya se encuentran 
corriendo conforme al Art. 392 C.G.P., situación por la cual no es posible notificarla 
personalmente o en su defecto dar aplicación al artículo 301 C.G.P., como lo indico en su 
correo. 
PROCESO 2020-00293 (favor dar clic aqui para ver los archivos) 

Atentamente, 

Ruth Castro 

Asistente Administrativo” 

Frente a este mensaje, me permito sustentar el recurso impetrado bajo los preceptos del 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011  en tanto que, si bien el mensaje remitido por el 

despacho negando la notificación y el término de traslado a mi prohijado para contestar 

demanda, no se realiza mediante providencia,  sí constituye una manifestación del despacho 

que afecta el derecho que le asiste a mi prohijado,  al debido proceso y a la defensa por 

cuanto la señora JENNIFER CATHERINE MIRANDA no sostiene actualmente relación 

alguna con el demandado, como tampoco existe sociedad conyugal o patrimonial declarada 

entre la señora Miranda y el señor Herrera, que le permita alegar un interés dentro del 

presente proceso. 

 

Para cualquier efecto, el pronunciamiento efectuado por el despacho mediante el mensaje 

aquí objeto de recurso afecta los derechos de mi prohijado, determinándose como un acto 

administrativo de carácter unilateral, conforme su definición:  
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Actos Administrativos: Son las manifestaciones de voluntad de la administración tendientes 

a modificar el ordenamiento jurídico, es decir, a producir efectos jurídicos. 

 

Según la Sentencia C-1436/2000, el acto administrativo definido como la manifestación de 

voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 

modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene 

como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías y 

derechos de los administrados. 

 

 

ARTÍCULO  74 -  1437 de 2011. Recursos contra los actos administrativos. Por regla 

general, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

  

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 

revoque. 

  

 2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 

propósito. 

  

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 

Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni 

de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

 

 

Asimismo, es menester aclarar al despacho que la señora JENNIFER CATHERINE 

MIRANDA  actuó dentro del proceso policivo No. 0122020291, como apoderada general 

del señor WILLIAM HERRERA RUEDA, circunstancia que está claramente indicada en la 

copia del fallo allegado; sin embargo dicho poder le fue revocado mediante Escritura 

Pública No. 0490 del 22 de febrero de 2021 de la Notaría Séptima del Circulo de Bogotá, 

documento del cual  anexo copia a la presente, por lo tanto, hoy día es el señor RAFAEL 

ANTONIO MATEUS PADILLA quien ostenta la calidad de apoderado general del aquí  

demandado, a quien represento mediante el poder especial que me ha otorgado por el señor 

MATEUS.  Lo anterior determina que la señora MIRANDA no ostenta representación 

alguna de los intereses del demandado, menos aún acredita interés legítimo alguno para 

actuar dentro del presente proceso.   

 

Por lo anterior,  respetuosamente solicito al despacho,  se REPONGA la decisión contenida 

en el mensaje de datos de fecha 6 de agosto de 2021 y en su lugar conforme a lo 

preceptuado en el artículo 29 de la Constitución Nacional así como el artículo 75 del 

Código General del Proceso se me reconozca como apoderada judicial del demandado 

señor WILLIAM HERRERA RUEDA con fundamento en el poder general que ostenta hoy 

día el señor RAFAEL MATEUS PADILLA y por ende el poder especial otorgado por este 

último a la suscrita para actuar dentro de la presente bajo las facultades que para tal fin 

consagra el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Como consecuencia de lo anterior, solicito se dé aplicación a lo consagrado en el artículo 

301 del CGP, teniéndome por notificada por conducta concluyente  y por secretaría  se 

empiece a correr traslado a la suscrita para contestar demanda,  a partir del día 11 de agosto 

de 2021 conforme a los parámetros contenidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 en 

el entendido de que el auto admisorio así como la demanda y sus anexos me fueron 

remitidas el día 6 de agosto del presente año, bajo lo cual quedaría formalizada la 

notificación el día 10 de agosto de 2021 conforme al decreto citado. 
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Agradezco la atención prestada y reitero al despacho la autorización para los efectos de la 

presente solicitud ser notificado de cualquier información o actuación procesal a este que es 

mi correo  legalasesor2018@gmail.com,  

 

 

 

 

 

Abogada YANETH CANDIA GOMEZ 

C.C. 65.748.909 de Ibagué-Tolima 

T.P. 144232 C.S.J.  
 

Anexo: Revocatoria poder Jenifer Miranda  
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Señor 

Juez 2 Civil del Circuito de Melgar – Tolima -  

E. S. D. 

 

Ref.:                     Proceso Verbal  

De.                       William Herrera Rueda  

V.s.                       Evelia Puentes de Goyeneche 

Rad.                      2021 - 00092 

 

Asunto.                Excepción Previa – Pleito Pendiente - 

 

EDWIN BARAJAS PARDO, abogado, mayor de edad domiciliado y residente en Bogotá D.C., 

obrando en mi condición de apoderado judicial de la señora EVELIA PUENTES DE 

GOYENECHE según poder adjunto, por medio del presente escrito me permito proponer la 

siguiente excepción con el carácter de previa: 

 

PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO ASUNTO 

 

Proponemos la excepción planteada en amparo de lo establecido por el articulo 100 No 8° del 

C.G.P., con base en los siguientes hechos: 

 

1.- Nuestro mandante EVELIA PUENTES DE GOYENECHE, celebró con el señor WILLIAM 

HERRERA RUEDA, contrato de permuta fechada 2 de julio de 2019. 

 

2.- En el referido contrato la señora EVELIA PUENTES DE GOYENECHE fungió como 

PRIMER PERMUTANTE 

 

3.- Por su parte WILLIAM HERRERA RUEDA signó el contrato obrando en condición de 

SEGUNDO PERMUTANTE. 

 

4.- Se presentaron diferencias entre los contratantes que los llevaron a cada uno por su 

parte a acudir a la jurisdicción civil a efectos de que ellas sean resueltas. 

 

5.- En efecto, la señora EVELIA PUENTES DE GOYENECHE con base en el contrato de 

permuta citado presentó ante reparto de los jueces civiles del circuito de Bogotá demanda 

verbal tendiente a obtener la nulidad del contrato de permuta y en subsidio la resolución del 

contrato. 

 

6.- Por su parte el señor WILLIAM HERRERA RUEDA con base en el mismo contrato de 

permuta citado presentó ante reparto de los jueces civiles del circuito de Melgar Tolima 

demanda verbal tendiente a obtener la resolución del contrato de permuta. 
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7.- Los dos procesos guardan identidad de partes siendo la misma persona en uno demandado 

y en otro demandante y obedecen a la misma causa la permuta celebrada. 

 

8.- Las pretensiones de la demanda cursante ante el Juzgado 33 Civil del circuito de Bogotá 

como ante su despacho, tienen pretensiones en común pues una de ellas – pese a que no lo 

indica – obedece a una consecuencial de resolución de contrato, me refiero a la pretensión 

CUARTA: 
 

Que se ordene a la demandada en caso de rehusarse a la firma de escritura pública 
que acredite la tradición de dominio en favor de mi representado a realizar la 
devolución de los siguientes bienes: 

9.- Pese a que cada uno le endilga el incumplimiento a su contraparte se corre el riesgo de 

producirse sentencias contradictorias pues si se accede a las pretensiones de ambos 

demandantes en los despachos en que radicaron sus demandas, las sentencias serian 

imposibles de cumplir pues al triunfar nuestro mandante en su pretensión subsidiaria de 

resolución y a su vez el señor HERRERA triunfar en su pretensión de cumplimiento, ninguno 

de los dos daría cumplimiento al fallo judicial, en efecto, como acato la orden cumplir un 

contrato que otro Juez declaró resuelto?, como ejecuto la cláusula penal de la resolución 

cuando un proceso verbal por cumplimiento también la decreto?, se presentaría una 

compensación?, estaría en desventaja el litigante que su despacho tramite más lentamente 

el proceso?. 

 

Es precisamente esto lo que el legislador quiso evitar al permitir la proposición de este tipo 

de excepciones y por ende debiendo evitar posibles decisiones contradictorias o que se 

repelan es que consideramos debe su despacho decretar probada la presente excepción y 

por ende declarar terminado el trámite. 

 

Es de anotar que del trámite adelantado por nuestro mandante ante el Juzgado 33 Civil del 

Circuito de Bogotá bajo el radicado 2020 00293 tiene pleno conocimiento el demandante y 

aun así deliberadamente y de mala fe guardó silencio al respecto, en efecto tal y como se 

puede observar en el registro de actuaciones del sistema judicial siglo XXI desde Julio 30 

de 2021 el demandado se hizo parte dentro del trámite al punto que ha interpuesto recursos 

que a la fecha se encuentran pendientes de decisión, partiendo por recibir del despacho el 

expediente como en efecto sucedió el día 6 de agosto de 2021. 

 

PRUEBAS 

 

Ténganse como tales, las documentales obrantes dentro del expediente que cursa en su 

despacho, así como las siguientes documentales: 

 

1.- Scan demanda y anexos presentada y que correspondió al Juzgado 33 Civil del Circuito 

bajo el radicado 2020 – 00291. 
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2.- Auto admisorio demanda que correspondió al Juzgado 33 Civil del Circuito bajo el 

radicado 2020 – 00291. 

 

3.- Impresión registro siglo XXI en relación con las actuaciones judiciales adelantadas en el 

Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá, bajo el radicado 2020 – 00291. 

 

4.- Impresión del recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la allí pasiva aquí 

activa. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente excepción en lo normado por el articulo 100 No 8° del C.G.P. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiremos en la secretaria de su despacho o en nuestras instalaciones ubicadas en la 

Carrera 16 No. 93 – 78 Oficina 305 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

gerencia@bpgroupasesores.com 

 

Las demás partes en las direcciones aportadas en sus intervenciones. 

 

Atentamente,          

 

 
___________________________________________ 

EDWIN BARAJAS PARDO  

C.C.N° 79.757.779 Btá 

T.P. Nº 110.999 del C.S. de la J. 
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